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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
 

Verbal-Pertenencia No. 11001400303220170072900. 

  
Vistas las grabaciones y transcripciones allegadas por parte de la vocera 

judicial de la parte pasiva, de las mismas se corre traslado al extremo actor, 

para que se pronuncie, dentro del término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación por estado del presente auto. 

 

De otra parte, se requiere a la secretaría del Despacho a fin de que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso 3° del auto de fecha 18 de abril del año 

en curso. 

 

Sólo hasta el cumplimiento de la totalidad de las ordenes aquí impartidas, 

retornen las diligencias al Despacho, a fin de proveer lo que en derecho 

corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 112, hoy 30 de septiembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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